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L CION DE GER M NtctPAL N' 009-2023

San Sebastián. 01 de mazo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Et tnforme N. 001-2023-MDSS-SGEO/RMMC-ROSALES de |ccna 24 de enefo de 2023 del lng' Rodrigo

Miguel Mandura Choque, residente de la obra "Mejonmiento de la Transitabilidad Veh¡cular y Peatonal de la

Cal/e Los Rosales de la APV. Los Rosales, del Distrito de San SeDast,án-CuscG Cusco"; lnforme N' 002-202.3-

MDSS-/GM-OSOIO-RPA de fecha 27 de enero de 2023 del lnspector de Obra; lnforme N' 68-2023-SGEO-GI-
MDSS-RCM de fecha 07 de febrero de 2023 de la Sub Gerente de Ejecución de Obras; lnforme N' 011-2023-
MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 08 de febrero de 2023, del Jefe de Superv¡sión de Obras: lnforme N' 114-

2023-SGEO-G|-MDSS-RCM de fecha 2l de febrero de 2023 de la Sub Gerente de Ejecuc¡Ón de Obras;
pinión Legal N' 1OO-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 24 de febrero de 2023 del Gerente de Asuntos

v

Oue, de conform¡dad con Io establecido por el Articulo '194'de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, mod¡r¡cada

por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll del Título Prelim¡nar de la
Ley N" 2797? - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomía

ítica, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asunlos de su competenc¡a. La autonomÍa que la

ca del Perú esta blece para tas mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

ministrativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡Ón al ordenam¡ento jurid¡co;

, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la ResoluciÓn de Alcaldía N" l9-2023-A-MDSS de

d

fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerenle Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las alr¡buciones,

facultades y obligaciones en materia de proyectos de inversión pública por admin¡straciÓn directa y activ¡dades

e mantenimiento, de "Aprcbar las ampliaciones de plazo y presup¿,eslo";

, med¡ante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' 141-2021-Gl-MDSS de fecha 07 de d¡c¡embre de

q¡2 se APROBo el Expediente Técnico Actual¡zado del proyeclo 'Mejoramiento de la Tnnsitab¡l¡dad
:,^-fU

FER\l
ar y Peatonal de la Ca e /os Rosa/es de la APV, Los Rosates, del Di§ño de San Sebaslián-Cúsco'

", con cód¡go único de inversion es 2222803, con un presupuesto total de S/ 386,736.90, con un plazo de

de 90 dias calendarios:

Que, mediante tnfofme N. oo1-2023-MDSS-SGEO/RMMC-ROSALES de fecha 24 de enero de 2023, el lng'
Rodrigo Miguel Mandura choque, fesidente de la obra 'Meioramiento de la Trans¡tab¡l¡dad vehicular y
Peatonal de ta Calle Los Rosates de la APV. Los Ro§a/es, del D¡strito de San Sebast án-Cusco-Cusco", rem¡te

m exped ¡ente técnico mod¡ficado N" 04 de ampl¡ac¡Ón de plazo N' 04 de 112 dias calendarios s¡endo el plazo

@ e ejecución totat de 362 días calendarios, con fecha de ¡nic¡o e|2010412022 y fecha de conclusiÓn 161u12023

\"

z
y modiflcac¡ón presupuestal N" 03 por la suma de s/ 101,679.37 soles, con presupuesto modif¡cado de s/
979,970.21 soles para su evaluación y aprobaciÓn med¡ante acto resolut¡vo:

Que, mediante tnforme N. oo2-2023-MDSS-/GM-OSO-|O-RPA de fecha 27 de enero de 2023, el lng' Raúl

Pozo Acosta, Inspector de Obra, em¡te sus conclusiones y señala que de la evaluac¡ón al expediente técnico,

se determina que, la documentaciÓn es CONFORME y se APRUEBA; y que esta solicitud de ampliaciÓn de

plazo N' 04 y presupuesto N' 03 es procedente. Asim¡smo, señala que solicita la presente Ampliación

Presupuesta I N' 03, por part¡das nuevas, mayores metrados, mayores gastos generales y de supervis¡Ón por

101,679.37 (Ciento Un Mil Seiscientos setenta y nueve con 37100 soles), que mod¡fica el presupuesto total

de obra a S/ 979 ,970.21 (Novecientos Setenta y Nueve M¡l Novecie ntos Setenta con 21l100 soles). Asim¡smo,

señala que solicita ampl¡ación de plazo N' 04 por paralizac¡ones temPorales, desatención de la Entidad Y
erecuc¡ón de ad¡cionales por '112 días, §¡endo el plazo de e.iecución de obra de 362 d¡as calendarios;

Que, med¡ante lnforme N" oo2-2023-MDSS-GI-SGEO/RMMC-ROSALES de fecha 27.01.2023, el Residente

Oá óura tng. Rodrigo M¡guet Mandura Choque, señala: "[.. ] remit¡r el EKPEDTENTE TECNTCO MODIFICADO
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N' 04 de Ampliación de Plazo n" 04 y Ampl¡ac¡ón Prcsupuestal n" 03; el cual cuenta con lnlotme de
Confomidad y Aprcbación n" 002-2023-MDSS/GM-OSO-|O-RPA, del lnspector de Obn lng. Raúl Pozo
Acosta, para su aprcbac¡ón med¡ante acto rcsolutivo. El Expediente Técn¡co Moditicado N" 04 contempla lo
s¡gu¡ente: 1. La AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 04, se sol¡c¡ta una adicional cle 112 d¡as calendario, haciendo un
plazo total de 362 dtas calendario. 2. Para la MODIFICAC\ÓN PRESUPUESIAL N'03, se §o/¡cira un adicional
de S/ 101,679.37, hac¡endo un Presupuesto Total de S/979,970.21 [...f:

Que, mediante lnforme N' 068-2023-SGEo-GI-MDSS-RCM de fecha 07.02.2023, la Sub Gerente de la Sub
Gerencia de Eiecuc¡ón de Obras lng. Ruth Ccopa Mendoza, rem¡te la conform¡dad del Exped¡ente Técnico de
Modificación N' 04 con ampliación de plazo N" 04 y ampl¡ac¡ón presupuestal N' 03 con aprobación del
lnspector de Obra lng'Raú¡ Pozo Acosta para su aprobación med¡ante acto resolut¡vo;

Que, mediante Mediante lnforme N' 011-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 08.02.2023, el Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras lng. Rubén Augusto Valenza León, concluye y recom¡enda que, en mérito a lo
estabtec¡do en los principios bás¡cos de la Adm¡nistración Públ¡ca y principalmente a los Principios de
Presunción de Veracidad y Celeridad, procede la sol¡c¡tud de: 'a) La APROBACIÓN de ta Amptiación de Plazo
N' 04 por 112 días calendario, s¡endo la nueva techa de culm¡naciSn el 16 de aüil del 2023, con un plazo total
de ejecución mod¡ficado de 362 dtas calendario. b) La APROBACIÓN del Expediente Modificado N" 04 con
Mod¡ficación Presupuestal N" 03 con lo cual el prcsupuesto total asc¡ende a S/ 979,970.21 [...f ;

a través del lnforme N" | 14-2023-SGEO-G|-MDSS-RCM de fecha 21.02.2023, la Sub Gerente de
ón de Obras lng. Ruth Ccopa Mendoza, remlte la conform¡dad al Expediente Técnico de Modiflcac¡ón

04 de Ampliación de Plazo N" 04 y Ampliac¡ón Presupuestal N' 03, señalando: "[...] EL proyecto:
MIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LA CALLE LOS ROSALES DE

LA APv. LOS RoSALES, DEL DISTRITO DE sAA/ SEBASI/Á/V - CUSCO - CUSCO", prcsentado por el lng.
Rodrigo Miguel Mandun Choque mediante ¡ntorme N" 001-2023-MDSS-G|-SGEO/RMMC-ROSALES y con
lnforme de Ap¡obación del lnspector lng. Raúl Pozo Acosta med¡ante ¡ntome N" 002-2023-MDSS/GM-OSO-

B. 'PA, por cuanto se rem¡te Confomidad al Exped¡ente Técnico modificado N' 04. [...]"i

, la Resolución de Contraloría N' 195-E8-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Administración
en su Artículo l' numeral 1) prevé que'Las Entidades que programen la Eiecución de Obras bajo

FB

J

DO'

\ modal¡dad deben contar con la asignación prcsupuestat, el personal técnico - administ¡at¡vo y los
aecesarbs 1..)". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad dispondftá

de un "Cuademo de Obn" debidamente foliado y legalizado en el que se anotará la fecha de in¡cio y
término de los trabajos, las modificaciones autorizadas ros avances mensuales, /os confroles diarios de
¡ngreso y salida de mateiales y personal, /as floras de tnbajo de los equipos, asi como los problemas que
v¡ene afectando el cumpl¡miento de los uonogramas esfao/ecdos y las constanc¡as de la supery¡s¡ón de la
oDra". Asim¡smo, prevé en el numeral 8 que "El lngen¡erc Resdente y/o lnspector presentara mensualmente
un ¡nfome detallado al nivel conespond¡ente sobrc el avance t¡s¡co valorizado de la obra, prec¡sando los
aspectos limitantes y las rccomendac¡ones para supera¡los, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las med¡das
/especlrVas", prec¡sando que no hay una norma específ¡ca que regule las ampliaciones de plazo en las obras
por admin¡strac¡ón d¡recta (negr¡ta y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 delArtículo 17" del Decreto Supremo N' 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slativo N''1252, Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y
Gest¡ón de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente,
confome a la nomat¡va de la mateia, se ¡n¡c¡a la ejecuc¡ón f¡s¡ca de las inversiones", numeral '17.8 "Las

odificaciones que se preserlen durante la e¡ecución ¡¡s¡ca del provecto de invers¡ón deben mantener
concepción técn¡ca, económ¡ca y d¡mensionam¡ento. Estas modificac¡ones son reo¡stradas por la UEI

ando el " (negrita y subrayado agregado);

Que, conforme a la Directiva N'001-2019-EF/63.01, D¡recl¡va General del Sistema Nacional de ProgramaciÓn

Multianual y Gestión de lnvers¡ones, con referenc¡a a la fase de ejecuc¡ón de inversiones, en el Articulo 33" en
sus numerales sigu¡entes señala: "33.7 La ejecuc¡ón fls¡ca de las ¡nvers¡ones se ¡nic¡a luego de la aprobac¡Ón

del expediente técn¡co o documento equivalente seg(tn coÍesponda, siendo resporsabilidad de la UEI

efectuar los regisfros que conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las modificaciones dunnte la
ejecución tls¡ca de tas invers¡ones deóen set registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante et
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Fo¡mato N" O8-A: Regrst/os en /a fase de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nversión y Formato N' 0&C Regrsfros
en ta fase de Ejecución para IOARR, seg(tn conesponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y
d¡mensionamiento, en el caso de prcyectos de invers¡Ón:

QUE,IA "DIRECTIVA N' 01.2016-SGEO.G/.MOSS D/RECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
,/VYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEBASZA/V", aprobada mediante Decreto de Alcaldía N' 002-2016-A-MDSS-SG de

fecha 01 de .¡ul¡o de 2O'16, en su numeral 9.15 regula las mod¡ficac¡ones al exped¡ente señalando: '9.15.1

Mod ¡ticacion e s P re su p ue stales. Toda Mod¡f¡cación del Presupuesto de Obn por lncrementos o Deduct¡vos de

Metas y/o Metrados que rcsulten ¡ndispensables para alcanzar el objet¡vo contemplado en el Exped¡ente

Técn¡co Ap¡obado debe ser aprcbado med¡ante Resoluc¡ón por el Titular de la Entidad o el func¡onaio
por delegación de funciones prcvia sustentac¡ón técn¡ca de la Unidad Eiecuton con aprcbac¡Ón del

y contormidad de la Gercncia de Prcyectos, Oficina de SupeMisión y la Sub Gercnc¡a de EiecuciÓn
El monto de las modificac¡ones no debe exceder el c% vigente de sens¡bil¡dad de, S/V/P Los

pesupuestares de obn solo proceden en /os casos sigulenfes
Técn¡co - Por situac¡ones imprevisibles generadas posfe iomente a la Autorizac¡Ón del ¡n¡cio de la

Públ¡ca":

Que

o S u peN ¡sor seg ú n cone sponda y posteriomente aprcbación por la Mun¡cipal¡dad. El res¡dente de obn
p¡ficar la causal suste ntadora - El res¡dente de obra debe sustentar técn¡camente la necesidad de

de las modificac¡ones y la viabilidad de /as soluciones técnicas adoptadas, cuando se plantee

Que, asimismo

susfancrares se debe sol¡c¡tar opin¡ón del prcyect¡sta"l

el numeral 9.f 5.3 de la D¡rectiva en su l¡teral a. señala que las gtrPllggiglg§ jg-p!@ son

aquellas que modif¡carán la fecha de term¡no programada y podrán fundamentarse en las causales s¡guientes:

Por atrasos o paralaaciones aienos a la voluntad del residente. - Afrasos en el cumplimiento de las
presfaciones por causas atribuibles a la Entidad. Por caso fofturto o fuerza mayor debidamente

comprcbados. As¡mismo, el litenl b. se señala que la ampl¡a c¡ón de plazo solo procedente cuando la causal
la ruta crítica del canogmma de eiecuc¡Ón y rcpresente demon en su culm¡nación y se rcanoceá

'San Sebastián, cuna deAy[us y Panakas Reales'
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Specto del trámite que debe seguir la modif¡cación presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece

debe seguir las s¡guientes considerac¡ones: "- H res¡dente debe proporc¡onar toda la informac¡Ón que

una eváluación técnicoJegat y presupuestal y asimismo que posib¡lite la confomidad por el lnspector

la pñnoga necesaia obten¡da a pad¡r de la nueva ruta cr¡lica",

Oue, en cuanto al procedimiento para solicilar la ampliac¡ón de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula

que el procedimienio para solicitar la ampliación de plazo es el sigu¡ente: '- El residente debeñ anotar en el

óuadeno de obñ las circunstanc¡as que a su ctiteio ameiten ampliación de plazo. - DenÜo de los quince

(15) dÍas naturates de conclu¡do el hecho inv@ado: el esidente sol¡c¡tara, cuantificara y sustentan su solicitud
'de'amptiación 

de plazo ante el superuisor o ¡nspector presentado un expediente de ampl¡ac¡Ón de plazo.- El

supe¡visor o lnspector anal¡zan lo expuesto por el res¡dente y presentara un informe al .Gercnte de

Sipervisión y Liquidac¡ón con la rcspect¡va op¡nión de procedencia o no de lo solicitaclo, en el plazo máximo

de'siete (07) dlás naturcles de haber rccibido el exped¡ente del res¡dente de obra. (.. ) - La Geencia de

Supervisión'y L¡qu¡dación, prcv¡o ¡nfome técnico del Cooñ¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡ón de

ampl¡ac¡ón de plazo",

eue, med¡ante Opinión Legal N" 100-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 24 de lebrerc dé 2022, el Gerente de

Ásuntos Legatei, OPINÁ lo sigu¡ente: 'Es prccedente la Ampl¡aciÓn de Pl?zo ry" 91 !91^ Proyedo
"MEJORAMíENTO oe ta rnev§reBtLtDAo vEHICULAR Y PEATINAL DE LA cALLE Los RoSALES oE

U ApV. LOS ROSALES, oet óiSrAtrO OE Seru Sea¡S¡lAN - CUSCO - CUSCO', con Código (tn¡co

ZZZZ\O3, por el plazo de ciento doce (112) d¡as catendaio, ten¡endo como nueva fecha de culminaciÓn el 16

áe aO¡t ciet 20d3, con un plazo total de eiecución de frescientos sesenfa y dos (362) dlas calendaio. Es

ptocedente ta Amptiac¡ón de Presupuesto Ñ" 03 del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD
'IEH¡CULAR y zÉATONAL DE LA CALLE tOS ROSALES DELAAPV. tOS ROSALES, DEL DISTRITo DE

S¡frI éeanC¡áru - crsco - cusco", con código (Jnico 2222803, por el monto de s/ 101,679.37..(cENTo

uru n¿¿ selscleruros SEIE/VIA y N:EVE COÑ 37n OO SOLES), haciendo un presupuesto mod¡ficado de

lt eis,eto.zt (NoVEctENTos SETENIA Y NtJEvE MIL NovEclENTos SETENTA coN 21/100 soLES).

Med¡ante Resolución de Alcatd¡a N' O1}-2023-A-MDSS, la Titular de la ent¡dad, ha delegado en el Gerente

@ruzate-Armrs.ln §! ***.. un ir. nsebaslia n. g o b. pe
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Municipat la Íunc¡ón de aprcbar las ampliaciones de plazo de e¡ecución de proyectos de ¡nvers¡ón públ¡ca. Se

remitan copias de los actuados peftinentes a Secretaría Técnica, con la f¡nalidad que ¡nicie /as acciones

admin¡stntuas de conesponder, ante el ¡ncump!¡m¡ento de elaboración del exped¡ente técnico mod¡f¡cado

conforme a los ptazos señafados en la DIRECTIVA N' 001-2016-UE-GI-MDSS - DIRECTIVA PARA LA

itCUoóN OÉ pAOVeCtOS DE llvyERSróN PúBLICA BAJO LA MODALTDAD DE ADMINISTRACIÓN
DtREcrA EN t-A MUNIctpALDtAD D/srR/rAL oE sAN SEBASTTAN';

eue, et Texto t]nico Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N'004-2019-JUS, en el numeral 17.1 del Articulo '17" establece: "La autoridad
podrá d¡sponer en el mismo acto administntivo que tenga ef¡cacia antic¡pada a su emis¡ón, sÓlo si fuen más
tavonble a los administ,?dos, y siempre que no lesione dercchos fundamentales o ,ntereses de buena fe

legatmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrctraerse la eficac¡a del acto

el supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo pam su adopción":

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Oryánica de Mun¡cipalidades,
Resoluc¡ón de Contralorla N' 195-88-CG, Directiva N' 01-20'16-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades

delegadas med¡anle el numeral 3.1 del ARTíCULO PRIMERO Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Exped¡ente Modif¡cado N' 04 con Modificación Presupuestal N' 03
(mayores metrados, partidas nuevas) de la obn'MEJ)RAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICUUR Y
PEATONAL DE LA CALLE LOS ROSALES DE LA APV. LOS ROSALES, DEL DISTRITO OE SA/V

SI/ÁN-CUSCO-CUSCO"; con Código Único 2222803, por la suma de S/ 101,679.37 soles, haciendo un
uesto mod¡f¡cado total de S/. 979,970.21 (NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS

ETENTA CON 211100 SOLES), de acuerdo a los informes técnicos y legales favorables detallados en la
parte considerativa de la presente resoluciÓn

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la AMPLIACION DE PLAZO N'04 por 162 DIAS CALENDARIOS de la
'MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICUUR Y PEATONAL DE LA CALLE LOS
LES DE LA APV. tOS ROSALE§ DEL DISTRITO DE SA/V SE8AS7ÁN-CUSCO.CUSCOI CON EÍ¡CACiA

, s¡endo la nueva fecha de culm¡nac¡ón de obra el 16 de abril de 2023, y el tiempo
dias calendar¡os, de acuerdo a los informes técn¡cos y legales favorables detallados

ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
real¡zar el registro en el Banco de lnversiones por Modificac¡ón en Fase de E¡ecuc¡ón por Ampliación de Plazo

N' M y Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 03 del proyecto denom¡nado'. "MEJORAMIENTO DE LA

raeusieatuoeo vEHtcuLAR y qEAT9NAL DE LA 9ALLE Los RosALEs DE LA APV. Los RoSALES,
DEL DISTRITO DE SA^/ SEAASI/IN-CUSCO-CUSCO": as¡m¡smo, se le encarga la custodia del presente

expediente.

o lcuLo cuARTo: DlsPoNER, a la Gerencia de lnfraestructura que en copia s¡mple femita todos los
t) !nE dos del presente expediente a la Secretaría Técn¡ca de Procesos Adm¡nistrat¡vos D¡sciplinar¡os, a f¡n de

b que en ejercic¡o de sus func¡ones determine las responsabil¡dades adm¡n¡strat¡vas en las que hubieran

incurido los func¡onar¡ os y servidores que no han tramitado dentro de los plazos establec¡dos la presente

solicitud de Ampliac¡ón de Plazo N' 04 y Presupuesto N' 03 de la menc¡onada obra

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de

rv¡s¡ón de Obras, Gerencia de Planificac¡ón y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su

¡ento y fines pert¡nentes

SIRESE, COMUNIQUESE Y sE.

st §ult

ltc.
G MUNICIPAL

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'
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la parte cons¡derativa de la presente resolución.


